








































































































































































































































100 AÑOS DE PASIÓN POR VIVIR 

Notas a los Estados Financieros Al 

31 De Diciembre De 2025 Y 2024
Expresado En Bolivianos (*) 

1. Constitución y objeto del Club

El Club de Tenis La Paz es una persona jurídica de derecho 
privado, de carácter deportivo, social y cultural, entidad 

privada sin fines de lucro y que no desarrolla actividades 
políticas ni religiosas y que responde a las regulaciones 
contenidas en los Artículos Nº 58 y 60 del Código Civil. 

Fue fundado el 22 de junio de 1925, con personalidad 
jurídica debidamente reconocida mediante Resolución 
Suprema Nº 208896 del 26 de marzo de 1991. 

Mediante Resolución Prefectura! RAP. Nº 041 del 19 
de febrero de 2003, se aprobó la modificación de los 
Estatutos del Club de Tenis La Paz. 

El Club tiene por objetivo fomentar tanto la práctica de 
los deportes en general y del tenis en particular, como 
la realización de actividades sociales y culturales de 
beneficio para sus socios. Tiene por domicilio la ciudad 
de La Paz y está organizado por tiempo indefinido. 
De acuerdo con lo establecido por el Artículo Nº 151 
de los Estatutos del Club, en caso de liquidación, 
luego de pagadas todas las obligaciones y cargos, la 
Comisión Liquidadora hará entrega del remanente 
del patrimonio, si lo hubiere, en calidad de donación 
y a título gratuito, a una o más instituciones que no 
persigan fines de lucro y que cumplan fines similares a 

los del Club o donará el remanente del patrimonio del 
Club a instituciones públicas conforme a ley. 

2. Base de preparac10n de los estados
financieros

Los estados financieros del Club de Tenis La Paz son 

preparados a valores históricos de acuerdo con Normas 
de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia, 
emitidas por el Consejo Técnico Nacional de Auditoría 
y Contabilidad (CTNAC) del Colegio de Auditores o 
Contadores Públicos de Bolivia (CAUB), las cuales son 
de aceptación general, y han sido aplicados de forma 
consistente con relación al año anterior. 

2.1. Uso de estimaciones 

La preparación de los estados financieros, de acuerdo 
con Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en Bolivia requiere que la Administración realice 
algunas estimaciones que afectan los montos de 
activos, pasivos a la fecha de los estados financieros, así 
como los montos de ingresos y gastos del ejercicio. Los 
resultados finales podrían diferir de los montos de esas 
estimaciones. 

2.2. Consideraciones de los efectos de la Inflación 

En 8 de diciembre de 2020, el Consejo Técnico Nacional 
de Auditoría y Contabilidad (CTNAC) del Colegio de 
Auditores o Contadores de Públicos de Bolivia (CAUB), 

emitió la Resolución CTNAC Nº 03/2020uSuspensión 
del ajuste por inflación", la cual establece "suspender el 
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